
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

       Proceso No.: 110013103038-2022-00215-00 
 
El abogado JOSE RENE BARRETO AREVALO, apoderado judicial de la 

demandante, aportó escritos mediante los cuales descorrió el traslado de las 

excepciones propuestas y de la nulidad formulada por la abogada NATALIA 

GARCIA MONTOYA en calidad de agente oficioso de la demandada, sin embargo 

los mismos no se tendrán en cuenta pues en providencia, de esta misma fecha, 

no fue aceptada la actuación adelantada por la referida abogada en tal calidad. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-5- 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 4 hoy 20 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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